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Nuevo Chimbote, /6 de Junio del 2014.

VISTO:

El expediente adm¡n¡strat¡vo No 043 -2014 -MDNCH/ODR, seguido por ANDRES ABELTNO

:::lLt"::tli":ij,'::',lrl.^,_t::n DN¡ No 33265744 ,'ro^,o BEArRrz vALDrvrA DE ucAñAy,¡dentificada con DNr. No. 328337 62, qu¡enes soric¡tan dentro der procedim¡ento no con,"n.,oio,su Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno rocar, que emanan de ra voruntad popurar,
son personas jurídicas de derecho púbrico con autonomía económica y administrativa en rosasuntos de su competenc¡a, as¡m¡smo representan al vecindario; promueven la adecuadaprestac¡ón de ros servicios púbricos rocares y fomentan er bienestar de ros vecinos y eldesarrollo ¡ntegrar y armónico de ras circunscripciones de su jurisdicción territoriar.
Que, conforme a lo dispuesto en er artícuro t der Títuro preriminar y er artícuro 39 de ra LeyNo 27972, Ley orgánica de M u n icipa ridades, er Arcarde Resuerve ros asuntos administrat¡vos asu cargo med¡ante Resoluciones.
Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del
2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el
Convencional y Divorcio U lterior.

2008, se publicaron la Ley No 29227 y D.S. OO9-
Procedimiento No Contenc¡oso de Separación
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Que, asimismo la Dirección Nacionar de justicia der M¡n¡ster¡o de Justicia, mediante
Resolución Directoral No. 188-2008J us/DNj de fecha 02 de .iurio der 2008, aprobó ra
Direct¡va para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autor¡zación pára llevar
a cabo el procedim¡ento No contencioso de separación convencionar y D¡vorc¡o urterior.
Que, conforme a las facurtades estabrec¡das en ra rey 2rgr2 y ras consideraciones antes
expuestas, el alcalde solicitó ante la Dirección Nacional de Justicia, la acreditacion y
autor¡zac¡ón para llevar a cabo el Procedimiento No Contenc¡oso de Separación Convencional
y Divorc¡o Ulter¡or, habiendo cumplido los requ¡s¡tos ex¡gidos por Ley.
Que, mediante Resolución Directoral No 215-2008J us/DNJ, de fecha 3r. de julio del 200g,
expedida por la Dirección Nacional de Just¡cia del Minister¡o de Justicia, resuelven acred¡tar y
autor¡zar a la Municipalidad D¡strital de Nuevo ch¡mbote para llevar a cabo el procedim¡ento
No contencioso de separación convencionar y D¡vorc¡o ulterior. Mediante Resorución
Directoral No. 179-2013J us/DGJ C. Der 05 de agosto der 2013, se prorroga ra autorizacion
por el término de cinco años.
Que, los sol¡citantes han cumplido con adjuntar todos los requ¡sitos y anexos exigidos por
Ley 29227 y su reglamento decreto supremo 009-2008JUS, con la finalidad de acceder a la
tramitación del procedimiento menc¡onado y se puede verificar que los solicitantes
contrajeron matrimonio civil el ocho de marzo del año mil novecientos sesenta y nueve
a nte la M unicipal¡dad
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Distrital de Santa, Provincia del Santa ,Departamento de Ancash, Asimismo adjuntan a su

solicitud copias de documento de identidad, partida original de matrimonio, declaración
jurada del último domicilio conyugal, declaración jurada de no tener h¡jos,declaración jurada

de no tener bienes, Partida de nacimiento N"9021, recibo de pago por derechos

Que, el expediente cuenta con informe 125-2014-M DNCH/ODR- F ECP de visto bueno del

abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos, acta de

audiencia única en donde los solic¡tantes ratifican su voluntad de separarse y divorciarse; se

aprecia el informe No. 129 -2014-MDNCH-GDS/RR.CC-ODR, en donde se recomienda expedir

resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de Separación Convencional.

Que, conforme a los d¡spuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 y al

haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la

Separación Convencional por Resolución de Alcaldia, dentro del plazo de 05 días de

producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del

Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior citado, estando al

presente estado del procedimiento;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del

conyugue ANDRES ABELTNO UCAÑAY ESPINOZA identificado con DNl. No. 33265744 Y MARIA

BEATRIZ VALDIVtA DE UCAÑAY ¡dentificada con DNl. No. 32833762, quedando subsistente el

vinculo matrimonial, el cual podrá solicitarse su disolución conforme a ley'

ARTTCULO SEGUNDO.- Encárguese a la oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad de

notificar la presente resolución, dentrodel plazo establecido enlaley 27444'

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C.c.

lnteresado.
ODR

Arch.
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